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            “PROTOCOLO INTERNO DE ENFERMEDADES INFECTOCONTAGIOSAS: VARICELA” 

Frente a la presencia de Varicela, en nuestro establecimiento educativo, se han dispuesto las siguientes medidas:
INFORMAR: 
comunicar a todos los miembros de la comunidad educativa, respecto a las medidas
adoptadas y características del virus.
ACCIONAR: 
Frente a la presencia de sintomatología del virus. El/la estudiante será enviado(a) a la sala de primeros auxilios del colegio.
· Allí será evaluado(a) por la Encargada de Salud, la cual controlará sus signos
vitales como: temperatura y presión arterial.  Además, de observar posibles vesículas
(ampollas pequeñas llenas de líquido) en las zonas de contagio.
-	 La atención recibida será registrada en SchoolTrack de atención de enfermería.
[bookmark: _GoBack]-	De inmediato, se llamará telefónicamente al apoderado(a) para informar el estado de salud de su hijo(a).
· El/la apoderada(a) deberá acudir al colegio para retirar a su hijo(a) y llevarlo(a) al centro
médico más cercano o al que estime conveniente, para recibir el diagnóstico correcto,
además de indicaciones y tratamiento específico para controlar el virus.
· Al reincorporarse al colegio, el/la estudiante, deberá presentar certificado médico que
acredite días de reposo que se indicó, en caso de ser necesario. En caso contrario, solo debe
presentar certificado médico de atención.




	

PREVENIR LA PROPAGACIÓN (ESTABLECIMIENTO): 
Medidas de higiene y prevención.
· Los profesores y/o asistentes de sala o patio, recordarán a los estudiantes la importancia de lavarse las manos al ir al baño y jugar en el recreo, mantener las uñas cortas y limpias, Tapar la boca y nariz al toser o estornudar, uso de mascarilla. 
· Evitar dentro de lo posible el contacto físico entre los alumnos. 
· Alcohol gel en salas afectadas.
· Ventilación de sala de clases de forma periódica.
· Al término de cada jornada escolar, limpieza de muebles y piso con desinfectante, disminuyendo la probabilidad de contagio.
· Sanitización (empresa externa) de salas y pasillos de salas afectadas.  
· Seguimiento de casos e informar a SEREMI de Salud,  a través de correo electrónico Brotes@seremidesaludbiobio.cl y a encargada de epidemiologia de Cesfam de Lomas coloradas, a través de correo electrónico epidemiologialomacolorada@gmail.com 

· Solicitar a Centro de salud correspondiente (Lomas Coloradas), lineamientos y material educativo para difundir, educar y prevenir la propagación de esta enfermedad, en nuestra comunidad educativa. 
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